
XI Legislatura

PE/000092-02. Pág. 3483Núm. 44 9 de agosto de 2022

C
VE

: B
O

C
C

L-
11

-0
01

30
7

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000092-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez y D. Ángel Hernández Martínez, 
relativa a proyectos desarrollados en el área de Familia e Igualdad de Oportunidades a lo 
largo del año 2021 del Plan de Inversiones Sociales Prioritarias 2021-2025, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 16, de 17 de mayo de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000002, PE/000003, PE/000016 a PE/000027, PE/000029 a PE/000033, PE/000035 
a PE/000038, PE/000040 a PE/000073, PE/000080 a PE/000082, PE/000085 a PE/000092, 
PE/000094 y PE/000095, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 92, formulada por D. José Francisco Martín 
Martínez y D. Ángel Hernández Martínez, Procuradores perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León sobre el plan de inversiones 
sociales prioritarias 2021-2025.

Se adjunta Anexo con listado de Proyectos, su denominación y n° de expediente 
de las actuaciones desarrolladas en los centros de la Gerencia de Servicios Sociales.

La fecha de adjudicación, empresa adjudicataria, importe de adjudicación y plazo 
de ejecución, puede consultarse respecto de cada uno de ellos en los enlaces de la 
PLACE (Plataforma de Contratos del Sector Público), que figuran en dicho Anexo.

Los trabajos efectivamente ejecutados en 2021 (es decir ejecutados en un 100% 
y finalizados antes terminar el año), corresponden al equipamiento y actuaciones de 
conservación y mantenimiento de los centros dependientes de la Gerencia de Servicios 
Sociales.

La información correspondiente a estas inversiones está a disposición de 
cualquier interesado, en los proyectos de presupuestos de la Comunidad de Castilla y 
León, que se elaboran cada año y se encuentran publicados en la web de la Junta de 
Castilla y León.

https://hacienda.jcyl.es/web/jcyl/Haicenda/es/Plantilla100/1246993413454/_/_/_
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Durante el desarrollo de los trabajos no ha habido incidencias destacables, 
más allá de la dificultad ya manifestada en el “Informe de evaluación correspondiente 
al ejercicio 2021, del Plan de Inversiones Sociales Prioritarias 2021-2025”, para llevar a 
cabo la efectiva ejecución de gran parte de las obras previstas como consecuencia de 
retrasos en las obras derivados de la falta de suministros, falta de mano de obra y en 
algunas ocasiones por la propia incidencia que el Covid ha supuesto en la ejecución de 
algunas actuaciones.

Por último, respecto a su cofinanciación, indicar que se trata, exclusivamente, de 
financiación pública, tanto autonómica como europea.

Valladolid, 6 de junio de 2022.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas.
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